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“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS”

Barranquilla, 09 de marzo de 2021

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
Dirección General Marítima - DIMAR
Cuidad.-

Asunto: Proceso de Contratación de Mínima Cuantía MC-082-GINRED3-2021

1. A continuación, se describen las especificaciones técnicas mínimas establecidas por la Entidad para el Mantenimiento preventivo y/o correctivo a todo costo con suministro de repuestos y accesorios para los vehículos del Grupo Intendencia Regional de DIMAR N° 3 y sus unidades adscritas en Barranquilla, Santa Marta y Riohacha, así:

ANEXO TÉCNICO “A”
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
	ítem
	Descripción de los bienes
	Producto
	Unidad de Medida

	1
	
Combustible
	Diésel corriente (A.C.P.M.)
	Galón

	2
	
	Gasolina Corriente
	Galón



	Item
	DESCRIPCIÓN

	
1
	Horarios de Atención. El oferente debe garantizar la prestación el servicio por veinticuatro horas (24) continuas los siete (07) días de la semana incluyendo domingos y festivos, de conformidad con los términos establecidos por las normas y reglamentos expedidos por el Ministerio de Minas y Energía y las entidades de control ambiental nacionales
Y municipales.

	
2
	Garantizar el cumplimiento de las características técnicas de operación y seguridad de los equipos de suministro de combustibles en  la Isla de Providencia, los cuales se deben ajustar a los requerimientos y disposiciones legales vigentes.

	
3
	El combustible (Gasolina Corriente y ACPM), debe cumplir con la normatividad Colombiana vigente respecto a la calidad y medidas exactas expedidas por el Ministerio de Minas y Energía y por la Autoridad Municipal competente.

	
4
	El oferente debe poseer actualizado durante la vigencia del contrato, el certificado del análisis químico de carburantes expedido por la autoridad competente.

	
5
	El contratista no podrá interrumpir el normal suministro del combustible en la Isla de Providencia, aun así, se presenten hechos que requieran la realización de reparaciones por daños en los surtidores y/o contaminación de los combustibles, arreglo en los tanques subterráneos, patios de servicios y demás contingencias que se le presenten.

	
6
	Previa coordinación con el Supervisor del Contrato, al inicio de la ejecución de contrato, este suministrará la relación del parque automotor y embarcaciones menores objeto de suministro de combustible combustibles en  la Isla de Providencia, la cual podrá ser modificada y actualizada periódicamente por el Supervisor del contrato.

	
7
	El descuento del precios de referencia para los combustible ofertado por el oferente aplicará durante toda la vigencia del contrato.

	
8
	El oferente deberá garantizar eventualmente el suministro de combustible en  la Isla de Providencia, acuerdo solicitud anticipada realizada por el supervisor del contrato.



GINRED3 se reserva el derecho de rechazar directamente a través del supervisor, los bienes y/o servicios objeto del contrato, si estos no cumplen con las especificaciones establecidas, evento en el cual, el contratista queda obligado a que se ajusten exactamente a lo requerido y ofrecido, dentro de los cinco (5) días hábiles, una vez efectuado el requerimiento por parte de la Entidad.

En mi calidad de proponente, manifiesto que conozco y comprendo cada una de las especificaciones técnicas aquí descritas y me comprometo a cumplir con cada una de ellas en los servicios que prestaré, en caso de resultar adjudicatario del presente proceso.

________________________________________________________________ 
Firma Representante Legal del Proponente o del Proponente Persona Natural
Nombre: 
Cargo: 
Documento de Identidad: 




